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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADA:    Dr. YESID MAURICIO CEBALLOS  

DEMANDADO:  JOSE GUSTAVO BENAVIDES HERRERA 

RADICACION:  18592408900220080000900 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.458 

 

Al despacho las presentes diligencias a fin de decidir sobre el reconocimiento 

de personería del apoderado del Banco Agrario S.A Dr. LUIS EDUARDO 

POLANIA UNDA.  

 

 

Seria del caso entrar a verificar la solicitud sino es porque se advierte que con 

providencia de fecha 22 de febrero de 2018, este despacho decretó la 

terminación del presente asunto, por desistimiento tácito, de igual forma 

ordenó el levantamiento de las medidas cautelares  decretadas y por ende 

el correspondiente archivo del proceso; providencia que fue debidamente 

notificada y ejecutoriada.  

 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: Negar lo peticionado por el Dr.  LUIS EDUARDO POLANIA UNDA, 

según lo considerado en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA PRENDARIA DE MINIMA  

CUANTIA 

DEMANDANTE:  FINANZAS Y NEGOCIOS SU SOLUCION S.A 

APODERADO:  DRA. PAOLA ANDREA NAVARRO FRANCO 

DEMANDADA:        JAVIER TAPASCO TAFUR C.C.N. 10.490.994 

RADICACION:    18592-4089-002-2021-00002-00  

 

                          AUTO INTERLOCUTORIO No.469 

  

Al Despacho las presentes diligencias a fin de decidir sobre la terminación del 

proceso referenciado, por desistimiento tácito. 

 

Una vez revisado el presente proceso se observa que en auto de fecha 09 de marzo 

de 2021, se ordenó entre otras cosas librar mandamiento de pago, decretar 

medida cautelar y notificar al demandado de conformidad al artículo 291 y 292 

del C.G.P.  

 

El día 07 de abril de 2022, por medio de auto No. 195 se ordenó de oficio requerir al 

apoderado de la parte  demandante, para que proceda dentro del término de 30 

días contados a partir de  la ejecutoria de este auto, a dar impulso procesal al 

asunto en referencia, so pena  de decretar el desistimiento tácito, lo anterior, de 

conformidad con lo establecido el  numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso 

 

El día 11 de mayo de 2022 la apoderada de la parte actora, solicita al despacho 

el emplazamiento del demandado dentro del proceso de la referencia. 

 

En auto No. 100 de fecha 14 de junio de 2022,  se decidió ABSTENERSE de ordenar 

el emplazamiento del demandado JAVIER  TAPASCO TAFUR, hasta tanto se dé 

cumplimiento a lo ordenado en los  artículos 291y 293 del Código General del 

Proceso; requiriéndose a la parte  actora insistir en dicho trámite de notificación. 

 

Por medio de auto No. 122 del 26 de abril de 2023, se dispuso ORDENAR de oficio el 

requerimiento al apoderado de la parte demandante,  para que proceda dentro 

del término de 30 días contados a partir de la ejecutoria de este  auto, a dar impulso 

procesal al asunto en referencia, so pena de decretar el desistimiento  tácito, lo 

anterior, de conformidad con lo establecido el numeral 1° del artículo 317 del 

Código General del Proceso 

 

Hasta la fecha, no existió pronunciamiento de la parte actora al anterior 

requerimiento por lo cual el Despacho procederá a dar aplicación a la causal de 
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terminación por desistimiento tácito de la demanda, tal y como lo establece el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012, que 

indica:   

 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 

la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 

de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo;  
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d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 

actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado 

y será susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La 

providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente 

la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación  

del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 

ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción 

extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia 

que haya producido la presentación y notificación de la demanda que dio 

origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes 

y en ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. 

El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere 

lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando 

carezcan de apoderado judicial”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta  lo anterior, el Juzgado decretará el desistimiento 

tácito obrando de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Rico-Caquetá; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO CON GARANTIA 

PRENDARIA DE MINIMA CUANTIA siendo, Demandante FINANZAS Y NEGOCIOS SU 

SOLUCION S.A, Demandados JAVIER TAPASCO TAFUR, por DESISTIMIENTO TÁCITO de 

la demanda. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, en caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse los bienes a disposición de la autoridad que 

los requiera. Ofíciese.  
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a las partes.  

 

CUARTO: DESGLÓSESE el titulo valor base del recaudo ejecutivo, con la constancia 

ordenada por el literal g) del numeral 2° del artículo 317 de la citada Ley.  

 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  JESSICA LORENA CHICA FLORIANO 

APODERADA: Dr. JESSICA LORENA CHICA FLORIANO 

DEMANDADOS:  BERTILDA MUÑOZ CELIS C.C.26.645.066 Y OT

RA 

RADICADO:  185924089002-2021-00052-00. 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 160 

 

El Dr. HECTOR FAVIO LADINO CARRASQUILLA, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 96.362.256 de Puerto Rico Caquetá., y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 296.348 del C. S. de la J, obrando en calidad de 

curador ad litem de los demandados,  presenta RENUNCIA a la asignación 

realzada por el despacho debido a que tomó posesión a un cargo público, 

adjuntando la resolución No 0399 del 19 de abril de 2023 ‘’por medio del cual 

se prorroga el plazo para tomar posesión de un empleo de carrera 

administrativa de la planta de personal del Municipio de Cartagena del 

Chaira, Caquetá’’ y el acta de posesión de fecha 09 de mayo de 2023.  

 

La Ley 1123 de 2007, por la cual se establece el Código Disciplinario del 

Abogado, consagra el estatuto aplicable al profesional en derecho para el 

ejercicio de su profesión, contemplando un régimen de incompatibilidades, 

así: 

 

"ARTÍCULO. 29. INCOMPATIBILIDADES., No pueden ejercer la abogacía, 

aunque se hallen inscritos: 

 

I. Los servidores públicos, aun en -uso de licencia, salvó cuando deban 

hacerlo en función de su cargo o cuando el respectivo contrato se los 

permita. Pero en ningún caso los abogados contratados o vinculados podrán 

litigar contra la Nación, el departamento, el distrito o el municipio, según la 

esfera administrativa a que pertenezca la entidad o establecimiento al cual 

presten sus servicios, excepto en causa propia y los abogados de pobres en 

las actuaciones que deban adelantar en ejercicio de sus funciones. 

(Subrayado fuera de texto)  

 

De lo anterior se deriva, que quien ostente la calidad de servidor público no 

puede ejercer la abogacía por expresa disposición normativa, ello con el fin 

de asegurar la dedicación exclusiva de los servidores públicos al ejercicio de 

sus funciones. 
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Por su parte, el numeral 7 del artículo 48 del CGP dispone que la designación 

al cargo de curador ad-Iitern recaerá sobre un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de lo que se entiende, se encuentran excluidos 

tanto los servidores públicos —por las razones -señaladas- como aquellos 

sobre quienes se configuren las demás causales de incompatibilidad. 

 

En el presente asunto, el abogado HECTOR FAVIO LADINO CARRASQUILLA, 

aduce que ostentó la calidad de servidor público en la actualidad, en virtud 

de lo cual adjunta Resolución No 0399 del 19 de abril de 2023 ‘’por medio del 

cual se prorroga el plazo para tomar posesión de un empleo de carrera 

administrativa de la planta de personal del Municipio de Cartagena del 

Chaira, Caquetá’’ y el acta de posesión de fecha 09 de mayo de 2023; por 

lo que para el Despacho es claro que el abogado se encuentra inmerso en la 

incompatibilidad anteriormente citada, por tanto se aceptará la renuncia al 

cargo de curador ad-litem, y se procederá a designar otro abogado que 

ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita como defensor de oficio.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Rico, Caquetá;  

 

DISPONE: 

 

 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el Dr.  HECTOR FAVIO 

LADINO CARRASQUILLA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

96.362.256 de Puerto Rico Caquetá., y portador de la Tarjeta Profesional No. 

296.348 del C. S. de la J, como curador ad litem de los demandados.  

 

 

SEGUNDO: En su lugar, DESIGNAR al abogado Dr HERNANDO GONZALEZ SOTO, 

identificada con Cedula de Ciudadanía No. 12.122.483  expedida en Neiva, 

Huila y portadora de tarjeta profesional No. 70.025 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de curadora ad- litem de de los demandados 

BERTILDA MUÑOZ CELIS y CONSUELO MUÑOZ CELIS. 

 

TERCERO: Por Secretaria, REQUERIR al curador ad-litem a su dirección de 

notificación electrónica, para que proceda a pronunciarse sobre la 

aceptación del cargo, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación del nombramiento, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar. 

 

CUARTO: Adviértase que de conformidad con el artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco(5) procesos como defensor de oficio. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:   SUCESION INTESTADA 

INTERESADO:  SHIRLY JULIETH ZUÑIGA ARREDONDO 

CAUSANTE:   ANGEL BERNARDO RIOS CARDOZO 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE ANGEL BERNARDO RIOS CARDOZO 

APODERADO:  Dr. LEONARDO HERNNADEZ PARRA 

Radicación:   18592-4089-002-2022-0048-00 

 

AUTO SUSTANCIACION CIVIL No.194  

 

Conforme la constancia secretarial que antecede, el Juzgado dispone 

señalar como nueva fecha y hora para la realización de la Audiencia de 

INVENTARIOS Y AVALÚOS de los bienes y deudas de la presente sucesión, para 

el próximo VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE 2023, A LA HORA DE LAS 10:00 DE LA 

MAÑANA,  de conformidad con lo establecido en el artículo 501 del Código 

General del Proceso.  

 

 

Cítese. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

APODERADO:  DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

DEMANDADO:   YARLEDY PERDOMO ISANOA 

RADICACIÓN:   18592-4089-002-2022-00072-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.466 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Correspondió al Despacho entrar a proferir orden de ejecución dentro del asunto 

en referencia. A ello se procede de acuerdo a los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

El Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, actuando como apoderado judicial del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A instaura demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de la señora YARLEDY PERDOMO ISANOA identificada 

con C.C.N. . 30.521.456, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $5.452.351,oo por concepto de capital vencido y acelerado que adeuda del 

pagaré que se ejecuta No. 075606100008586.  

 

1.1. $661.922,oo, correspondientes al interés remuneratorio causado, liquidado 

desde el 05 de octubre de 2021 al 21 de julio de 2022. 

 

1.2. Por los intereses moratorios del capital del pagaré relacionado en el hecho 

primero ítem 1, a la tasa máxima legalmente permitida, por la Superintendencia 

Financiera, desde el 22 de julio de 2022 (día siguiente al vencimiento del pagaré), 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. $198.823,oo, por otros conceptos establecidos en el pagaré y autorizados en 

la carta de instrucciones  

 

2. $9.284.156,oo por concepto de capital vencido y acelerado que adeuda del 

pagaré que se ejecuta No. 075606100006447.  

 

2.1. Por los intereses moratorios del capital del pagaré relacionado en el hecho 

primero ítem 2, a la tasa máxima legalmente permitida, por la Superintendencia 

Financiera, desde el 22 de julio de 2022 (día siguiente al vencimiento del pagaré), 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

3. $996.007,oo por concepto de capital vencido y acelerado que adeuda del 

pagaré que se ejecuta No. 4866470211831029.  

 

2.3. $71.732,oo, por otros conceptos establecidos en el pagaré y autorizados en 

la carta de instrucciones.  

 

3.1. $95.717,oo, correspondientes al interés remuneratorio causado, liquidado 

desde el 16 de abril de 2021 al 21 de julio de 2022. 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Distrito Judicial Del Caquetá 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Rico - Caquetá 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

3.2. Por los intereses moratorios del capital del pagaré relacionado en el hecho 

primero ítem 3, a la tasa máxima legalmente permitida, por la Superintendencia 

Financiera, desde el 22 de julio de 2022 (día siguiente al vencimiento del pagaré), 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  

 

 

ACTUACION PROCESAL 

 

Que este Juzgado mediante auto interlocutorio número 413 del dieciocho (18) 

de agosto de dos mil veintidós (2022), libró orden de pago por las sumas de 

dinero solicitadas en el libelo y se dispuso notificar al demandado a YARLEDY 

PERDOMO ISANOA identificada con C.C.N. 30.521.456,, conforme lo establecido 

en los artículos 291-292 del Código General del proceso; enterándosele que 

dispone de 3 días para interponer recursos contra el mandamiento de pago, 5 

días para cancelar la obligación y 10 días para que proponga las excepciones 

que desee, así mismo, en auto que antecede se le reconoció personería jurídica 

al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, para actuar dentro del presente asunto.    

 

Dentro de la foliatura, se registra la CITACION PARA DILIGENCIA DE 

NOTIFICACION PERSONAL,  dirigida  al lugar de residencia del demandado 

YARLEDY PERDOMO ISANOA identificada con C.C.N. 30.521.456, esto es, Carrera 

6  No. 2 A-52 SUR BARRIO TURBAY de la Jurisdicción de Puerto Rico, Caquetá, 

observándose que dichas citaciones fueron devueltas  por la empresa 4-72 por 

la causal inexistencia de la dirección, expresa el funcionario de 4,72 que de la 

Carrera No. 2A-70 se pasa a la número No.2A-46 y se terminan las placas. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 293 del C.G.P, en concordancia 

con lo señalado en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado  decide 

mediante providencia No. 610 de fecha 02 de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) se ORDENÓ EL EMPLAZAMIENTO del demando YARLEDY PERDOMO 

ISANOA identificada con C.C.N.30.521.456.  

 

Conforme lo establecido en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, se elaboró una 

lista de personas EMPLAZADAS en la que se incluyó el nombre del demandado 

YARLEDY PERDOMO ISANOA identificada con C.C.N.30.521.456, el cual se 

publicó en la página web de la Rama Judicial  -Registro Nacional de Personas 

Emplazadas- por el término de 15 días; vencidos en silencio los términos antes 

señalados para que el demandado compareciera al Proceso, se resolvió 

mediante auto interlocutorio No. 312 de fecha 13 de  abril de dos mil veintitrés 

(2023), designarle Curador Ad-Litem para que la represente, nombrándose a la 

doctora DANIELA NEUTA ALMANZA, quien aceptó dicho cargo el día 11 de mayo 

de 2023.  

 

 

Posesionada la Curadora Ad-Litem del demandado, la Dra. DANIELA NEUTA 

ALMANZA procedió a notificarle el contenido del auto que libró mandamiento 

de pago en contra del  señor YARLEDY PERDOMO ISANOA identificada con 

C.C.N.30.521.456, a su vez se le hizo entrega de una copia de la demanda y sus 

anexos, y se le enteró que disponía de 3 días para presentar recursos, 5 días para 

pagar la obligación y de 10 para proponer excepciones en contra del dicha 

providencia.      
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Vencido el término concedido a la Curadora Ad-Litem del demandado, para 

presentar recursos, pagar la obligación y/o proponer excepciones de mérito, se 

tiene que éste contestó la demanda, manifestado que se atiende a lo que 

resulte probado por el juzgado con relación a las pretensiones de la demanda.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran presentes, todos y cada uno de los requisitos exigidos por la 

doctrina y la jurisprudencia para que se profiera orden de ejecución estimatoria 

de las pretensiones.  

 

De otro lado no se avizora causal de nulidad que invalide en todo o en parte lo 

hasta aquí actuado. 

 

Con la demanda se acompañó, los títulos valores que presta mérito ejecutivo, 

dándose pleno cumplimiento a lo reglado en el Artículo 422 y 430 del Código 

General del Proceso. 

 

Visto lo anterior y como quiera que los títulos valores base de la presente 

ejecución contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible, y no 

habiendo pruebas que decretar ni excepciones que resolver, el Juzgado 

considera viable dar aplicación a lo establecido en el del artículo 440 del Código 

General del Proceso, dictando providencia que ordene llevar adelante la 

ejecución para que se dé así cumplimiento a las obligaciones determinadas en 

el auto mandamiento de pago No 210 del dieciocho (18) de abril de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Igualmente se ordenará la práctica de la liquidación del crédito, el avalúo de los 

bienes embargados, y posteriormente secuestrados, además de condenar en 

costas al demandado YARLEDY PERDOMO ISANOA identificada con 

C.C.N.30.521.456.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO RICO CAQUETÁ,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION tal y conforme se dispuso 

en el mandamiento de pago en contra del demandado YARLEDY PERDOMO 

ISANOA identificada con C.C.N.30.521.456, y a favor de la entidad demandante 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

                                                                                                                                                                                                        

SEGUNDO: CONDENAR al demandado al pago de las costas causadas en este 

proceso. Tásense.  

 

TERCERO: Téngase como Agencias en Derecho la suma de $841.622.oo de 

conformidad con el Acuerdo – PSAA 16-10554 del 05 de agosto 2016 emanado 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: ordenar la práctica de la liquidación del crédito, conforme al Art. 440 

del Código General del Proceso. 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Distrito Judicial Del Caquetá 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Rico - Caquetá 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

QUINTO: Practicar el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a secuestrar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso:     SUCESION INTESTADA 

Interesada:     DIANA MARIA MEJIA BOTERO 

Apoderado:  Dr. HECTOR FAVIO LADINO CARRASQUILLA 

Demandado: BLAUMER ANDRES MEJIA ZUÑIGA Y 

HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JAIRO 

MEJIA GOMEZ. 

Causante: JAIRO MEJIA GOMEZ 

Referencia: 185924089-002-2022-00110-00  

 

AUTO SUSTANCIACION CIVIL No.178 

 

El Doctor HECTOR FAVIO LADINO CARRASQUILLA, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 96.362.256 de Puerto Rico Caquetá., y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 296.348 del C. S. de la J,  en memorial que antecede 

solicita se acepte la sustitución de poder realizada al profesional en derecho 

Dr. JHONATAN MOSQUERA ROJAS, identificado con número de cedula CC 

1075308379 Neiva Huila  y Tarjeta profesional número  370818 del C.S.J., en 

consecuencia, solicita se le reconozca personería jurídica para actuar dentro 

del presente proceso como el apoderado de confianza, de conformidad con 

las facultades a él otorgadas en el memorial poder.  

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los 

Artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

DISPONE: 

 

PRIMERO: Aceptar la Sustitución de poder presentada por el Dr. HECTOR FAVIO 

LADINO CARRASQUILLA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

96.362.256 de Puerto Rico Caquetá., y portador de la Tarjeta Profesional No. 

296.348 del C. S. de la J, en consecuencia, RECONOZCASE personería jurídica 

al Dr. Doctor JHONATAN MOSQUERA ROJAS, identificado con número de 

cedula CC 1075308379 Neiva Huila  y Tarjeta profesional número  370818 del 

C.S.J., para actuar dentro del presente proceso en los términos y para los fines 

indicados en el memorial poder, de conformidad con lo dispuesto en los 

Artículos 74 y 75 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:   SUCESION INTESTADA 

INTERESADO:  MARIA OFELIA APACHE Y OTROS 

CAUSANTE:   MARIO APACHE y DIOCELINA PRIETO DE APACHE 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

MARIO APACHE y DIOCELINA PRIETO DE APACHE 

APODERADO:  Dra. LUZ MARINA FIERRO FIERRO 

Radicación:   18592-4089-002-2022-0118-00 

 

AUTO SUSTANCIACION CIVIL No.177  

 

Conforme la constancia secretarial que antecede, el Juzgado dispone 

señalar como nueva fecha y hora para la realización de la Audiencia de 

INVENTARIOS Y AVALÚOS de los bienes y deudas de la presente sucesión, para 

el próximo VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE 2023, A LA HORA DE LAS 08:30 DE LA 

MAÑANA,  de conformidad con lo establecido en el artículo 501 del Código 

General del Proceso.  

 

Cítese. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

Demandante:  BANCO DE BOGOTA 

Apoderado:   DR.  FELIX HERNAN ARENAS MOLINA 

Demandado:  OFELIA MOLINA GARCIA 

Radicado:  18592-4089-002-2022-00133-00   

         

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 457 

                                                        

El Doctor FELIX HERNAN ARENAS MOLINA identificado con C.C. N. CC. No 

17.658.878 expedida en Florencia, y T.P. No 135.818 del C.S. de la J., actuando 

como apoderado Judicial del BANCO DE BOGOTÁ, presenta demanda 

ejecutiva singular de menor cuantía, en contra de la señora OFELIA MOLINA 

GARCIA identificada con C.C.N. 30.517.071; de la revisión de la demanda y 

sus anexos observa el Despacho que el título valor a ejecutar, es copia de su 

original; por consiguiente y antes de proferir decisión de fondo, se requirió a la 

parte demandante por medio de auto interlocutorio No. 001 del 12 de enero 

de 2022 para que allegara por correo certificado el original de los títulos 

valores, como quiera que para la admisión esta clase de procesos es requisito 

sine qua non que se allegue con la demanda el original del título valor, lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 

y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de 

Comercio y demás normas concordantes.   

 

Al no allegarse lo solicitado con anterioridad, se requirió por segunda vez el 

día 11 de mayo de 2023, por medio de auto interlocutorio No. 400 para que 

el demandante enviara por correo certificado el original de los títulos valores, 

como quiera que para la admisión esta clase de procesos es requisito sine qua 

non que se allegue con la demanda el original del título valor, otorgándosele 

un término de 5 días so pena de archivo del proceso.  

 

El pasado 19 de mayo venció el término en silencio, situación que lleva al 

Juzgado a ordenar el archivo definitivo de la demanda por falta de interés 

del solicitante de allegar  los originales de los títulos valores.  

  

Por lo antes expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ORDENESE el archivo definitivo de la presente demanda, por 

desinterés del demandante de allegar  los originales de los títulos valores.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Proceso:  SUCESION INTESTADA 

Interesados: CRISTIAN CAMILO RAIGOSA BAPTISTA Y JULIAN  

ORLANDO RAIGOSA BAPTISTA. Cede Derechos 

herenciales al señor YILBER MENDEZ OSORIO.  

Apoderado: DR. LEONARDO HERNANDEZ PARRA 

Radicación: 185924089002-2022-00136-00 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.468 

 

El doctor LEONARDO HERNANDEZ PARRA, actuando como apoderado judicial 

de los interesados en el presente proceso y del que pretende sea reconocido 

como cesionario, allega memorial informado la cesión de los derechos 

herenciales que hacen  los herederos del Causante YULBRINER ORLANDO 

RAIGOSA GUERRERO (Q.E.P.D),en su calidad de hijos legítimos, señores 

CRISTIAN CAMILO RAIGOSA  BAPTISTA identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.081.423.267 y señor JULIAN ORLANDO  RAIGOSA BAPTISTA 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.117.484.778,  al señor YILBER 

MENDEZ OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.006.418.985, 

para lo cual allega escritura pública No. 079 del 10 de marzo de 2023 de la 

Notaria Única del Circulo de Puerto Rico, Caquetá, poder de representación, 

registro civil de defunción del señor YULBRINER ORLANDO RAIGOSA 

GUERRERO, poder para formar escritura pública de cesión, copias de las 

cédulas y registros civiles de nacimiento de los señores CRISTIAN CAMILO 

RAIGOSA BAPTISTA Y JULIAN ORLANDO RAIGOSA BAPTISTA.  

 

Atendiendo que la petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 

1957 y siguientes del Código Civil, el Juzgado aceptará la cesión de Derechos 

herenciales que hacen los herederos reconocidos CRISTIAN CAMILO RAIGOSA  

BAPTISTA identificado con cédula de ciudadanía número 1.081.423.267 y 

JULIAN ORLANDO  RAIGOSA BAPTISTA identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.117.484.778, a favor del señor YILBER MENDEZ OSORIO, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.006.418.985, en los términos indicados en el 

memorial de cesión de derechos adjunto. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se TENDRÁ como cesionario de los 

derechos herenciales en este proceso sucesorio al señor YILBER MENDEZ 

OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.006.418.985, quien en 

adelante ocupa el lugar del cesionario. 

 

Conforme lo expuesto, El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Rico, Caquetá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión a título de venta de los derechos herenciales que 

hacen los herederos reconocidos CRISTIAN CAMILO RAIGOSA  BAPTISTA y 

JULIAN ORLANDO  RAIGOSA BAPTISTA, a favor del señor YILBER MENDEZ 

OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.006.418.985.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se TENDRÁ como cesionario de 

los derechos herenciales en este proceso sucesorio al señor YILBER MENDEZ 

OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.006.418.985, quien en 

adelante ocupa el lugar del cesionario. 
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. LEONARDO HERNANDEZ 

PARRA identificado con la cédula de ciudadanía N. 79.908.692, y T.P. N. 

119.375 del CSJ, para actuar dentro del presente asunto en representación 

del cesionario YILBER MENDEZ OSORIO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.006.418.985, conforme las facultades dadas en los poderes, 

lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 74 -77 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE. 
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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A       

APODERADO: DR. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO 

DEMANDADO:   CARLOS ERLEY TIQUE GAVIRIA 

RADICACIÓN:   18592-4089-002-2023-00012-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.456 

 

El Doctor LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.727.183 de 

Neiva (H), portador de la Tarjeta Profesional No. 179.364 del C.S.J, actuando 

como apoderado Judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, instaura 

demanda ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra del señor CARLOS 

ERLEY TIQUE GAVIRIA, mayor de edad y vecino del municipio de Puerto Rico - 

Caquetá, identificado con cedula de ciudadanía número C.C. No. 

17.788.328; de la revisión de la demanda y sus anexos encuentra el Despacho 

que los títulos valores a ejecutar, esto son, los pagarés números 

075606100009600 y 866470215059171, son copias de sus originales, por 

consiguiente y antes de decidir sobre la admisión o inadmisión del proceso, se 

solicitará de nuevo al apoderado de la parte demandante para que allegue 

por correo certificado el original de los títulos valores que se pretenden 

ejecutar, como quiera que para dar trámite a esta clase de procesos es 

requisito sine qua non que se allegue con la demanda el original de los títulos 

valores, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 

90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del 

Código de Comercio y demás normas concordantes. 

 

Por medio de auto interlocutorio No. 419 del 11 de mayo de 2023, se ordenó 

requerir al apoderado de la parte actora para que allegara los originales de 

los títulos valores que hacen parte del proceso de la referencia, sin embargo 

hasta la fecha no se han recibido los soportes, por lo anterior, se requiere por 

segunda y última vez para que el demandante allegue por correo certificado 

el original de los títulos valores, como quiera que para la admisión esta clase 

de procesos es requisito sine qua non que se allegue con la demanda el 

original del título valor, otorgándosele un término de 5 días so pena de archivo 

del proceso.  

 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte demandante para que 

allegue por correo certificado los originales de los títulos a ejecutar en este 

asunto; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 

90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del 

Código de Comercio y demás normas concordantes,  otorgándosele un 

término de 5 días so pena de archivo del proceso.  
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE UNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  ATANAEL TIQUE TIQUE  

APODERADO:  DR. HERNANDO GONZALEZ SOTO 

DEMANDADO:   RUBEN DARIO PEREZ PEREZ 

RADICACIÓN:   18592-4089-002-2023-00017-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.467 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Correspondió al Despacho entrar a proferir orden de ejecución dentro del asunto 

en referencia. A ello se procede de acuerdo a los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

El Dr. HERNANDO GONZALEZ SOTO identificado con la cédula de ciudadanía N. 

12.122.483, y T.P. N.70.025 del CSJ; actuando como apoderado judicial del señor 

ATANAEL TIQUE TIQUE identificado con C.C.N. 17.626.682, instaura demanda 

ejecutiva Singular de Única Instancia en contra de RUBEN DARIO PEREZ PEREZ, 

identificado con C.C.17.682.373, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. Por la suma de DOS MILLON DE PESOS ($2.000.000) M/CTE, respecto de la letra 

de Cambio anexa al proceso, por concepto de capital insoluto hasta cuando se 

haga efectivo el pago correspondiente.  

 

B. Por concepto de intereses de plazo o corrientes desde julio 03 del año 2019 

hasta julio 03 del año 2020, hasta cuando se haga efectivo su pago.  

 

C. Por concepto de intereses moratorios a partir de julio 04 de 2020, hasta cuando 

se haga efectivo su pago 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  

 

 

ACTUACION PROCESAL 

 

Que este Juzgado mediante auto interlocutorio número 076 del diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023), libró orden de pago por las sumas de dinero 

solicitadas en el libelo y se dispuso notificar al demandado RUBEN DARIO PEREZ 

PEREZ identificado con C.C.17.682.373,, conforme lo establecido en los artículos 

291-292 del Código General del proceso; enterándosele que dispone de 3 días 

para interponer recursos contra el mandamiento de pago, 5 días para cancelar 

la obligación y 10 días para que proponga las excepciones que desee, así 

mismo, en auto que antecede se le reconoció personería jurídica al Dr. 

HERNANDO GONZALEZ SOTO, para actuar dentro del presente asunto.    

 

El día 08 de mayo de 2023, se acercó al despacho el demandado Sr. RUBEN 

DARIO PEREZ PEREZ identificado con C.C.17.682.373, para notificarse 

personalmente del auto en que se libró mandamiento de pago en contra de él, 

señalándose que contaba con 5 días para pagar y 10 días para excepcionar y 

3 días para presentar los recursos de ley.  
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Vencido el término concedido al demandado  para presentar recursos, pagar la 

obligación y/o proponer excepciones de mérito, se tiene que éste guardó 

silencio.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran presentes, todos y cada uno de los requisitos exigidos por la 

doctrina y la jurisprudencia para que se profiera orden de ejecución estimatoria 

de las pretensiones.  

 

De otro lado no se avizora causal de nulidad que invalide en todo o en parte lo 

hasta aquí actuado. 

 

Con la demanda se acompañó, los títulos valores que presta mérito ejecutivo, 

dándose pleno cumplimiento a lo reglado en el Artículo 422 y 430 del Código 

General del Proceso. 

 

Visto lo anterior y como quiera que los títulos valores base de la presente 

ejecución contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible, y no 

habiendo pruebas que decretar ni excepciones que resolver, el Juzgado 

considera viable dar aplicación a lo establecido en el del artículo 440 del Código 

General del Proceso, dictando providencia que ordene llevar adelante la 

ejecución para que se dé así cumplimiento a las obligaciones determinadas en 

el auto mandamiento de pago No 076 del diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Igualmente se ordenará la práctica de la liquidación del crédito, el avalúo de los 

bienes embargados, y posteriormente secuestrados, además de condenar en 

costas al demandado RUBEN DARIO PEREZ PEREZ identificado con C.C.17.682.373.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO RICO CAQUETÁ,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION tal y conforme se dispuso 

en el mandamiento de pago en contra del demandado RUBEN DARIO PEREZ 

PEREZ identificado con C.C.17.682.373, y a favor de ATANAEL TIQUE TIQUE 

identificado con C.C.N. 17.626.682.  

                                                                                                                                                                                                        

SEGUNDO: CONDENAR al demandado al pago de las costas causadas en este 

proceso. Tásense.  

 

TERCERO: Téngase como Agencias en Derecho la suma de $100.000.oo de 

conformidad con el Acuerdo – PSAA 16-10554 del 05 de agosto 2016 emanado 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: ordenar la práctica de la liquidación del crédito, conforme al Art. 440 

del Código General del Proceso. 
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QUINTO: Practicar el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a secuestrar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO – UTRAHUILCA. 

APODERADO: JULIAN ALBERTO ORTIZ TABARES 

DEMANDADOS:        MÓNICA SORANGE GALINDO CÁRDENAS Y 

DEYANID GALINDO LIZCANO 

RADICACION:    18592-4089-002-2023-00032-00  

 

                          AUTO INTERLOCUTORIO No.179 

 

El doctor JULIAN ALBERTO ORTIZ TABARES, actuado como apoderado de la 

parte demandante dentro del presente asunto,  solicita la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación,  lo anterior, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso; petición 

que es acompañada del poder de terminación que le fue conferido por la 

doctora AURORA LOZADA ZAMORA en su condición de representante legal 

suplente de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 

UTRAHUILCA, a través del cual le otorga la facultad a la profesional del 

derecho Dr. JULIAN ALBERTO ORTIZ TABARES para solicitar la terminación del 

presente asunto.      

 

Conforme lo anterior, y ateniendo que el escrito allegado, reúne las 

exigencias contempladas en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

el despacho declarará la terminación del presente proceso seguido en 

contra de las demandadas MÓNICA SORANGE GALINDO CÁRDENAS Y 

DEYANID GALINDO LIZCANO identificadas respectivamente con la cédulas de 

ciudadanía No. 1.115.945.275 y 30.517.917, por pago total de la obligación con 

número 11375493 ; en consecuencia, se ordenará el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas dentro del asunto, en caso de existir 

remanentes se ordenará colocarlos a disposición del Juzgado que los solicitó, 

igualmente se ordenará el desglose del pagaré (s) contentivo de la obligación 

aquí  ejecutada para ser entregado únicamente a la parte demandada; en 

caso de existir Hipotecas o prendas se ordenará el desglose para ser 

entregadas únicamente a la parte ejecutante,  de existir títulos judiciales se 

ordenará la devolución a la parte que corresponda, por último se ordenará el 

archivo definitivo del expediente. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Rico, Caquetá. 

D I S P O N E 

 

PRIMERO: DECLARAR la TERMINACIÓN del proceso seguido en contra de la   

demandadas de las demandadas MÓNICA SORANGE GALINDO CÁRDENAS Y 

DEYANID GALINDO LIZCANO identificadas respectivamente con la cédulas de 

ciudadanía No. 1.115.945.275 y 30.517.917, por pago total de la obligación 

con número 11375493, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 461 del Código General del Proceso.   

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares ordenadas  
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dentro del proceso;  en caso de existir embargo de remanentes, colocarlos a 

disposición del Juzgado que los solicitó. OFICIESE.  

 

TERCERO: Ordénese el desglose del título valor objeto de la ejecución para ser 

entregado únicamente a la parte demandada;  y el desglose de las garantías 

Hipotecarias para ser entregada únicamente a la parte ejecutante, en caso 

de existir. 

 

CUARTO: Ordenar en caso de existir, el pago de los títulos judiciales que 

reposen dentro del proceso a la parte que corresponda.  

 

QUINTO: Archívese el expediente previas las anotaciones de rigor en los libros 

respectivos. Por Secretaria líbrese los oficios correspondientes.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  ALBERTO ZULUAGA CASTRO      

APODERADO:   DR. HERNANDO GONZALEZ SOTO  

DEMANDADOS:    ALIX CAPERA ANDRADE 

Radicación:   18592-4089-002-2023-00041-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 470 

         

Se memorial presentado por el apoderado de la parte ejecutante, solicitando el 

Embargo y secuestro de los derechos herenciales que le puedan corresponder al 

demandado ALIX CAPERA ANDRADE, identificado con C.C. No. 30.517.503,  dentro 

del proceso de Sucesión del causante FRUCTUOSO CAPERA RAMIREZ, quien en vida 

se identificaba con la cédula de ciudadanía 4.966.546, que cursa en la Notaria 

Única del Circulo de Puerto Rico, Caquetá, con acta 02-2023.  

 

Por lo anterior, adjunta certificación expedida por parte del Notaria Único del 

Circulo de Puerto Rico, Caquetá.  

 

Por ser procedente el embargo de los derechos herenciales solicitado de 

conformidad con lo establecido el articulo 593 numeral 5º del Código General del 

Proceso; el juzgado,    

  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR a favor del proceso en referencia, el Embargo y Secuestro de 

los derechos herenciales que le puedan corresponder al demandado ALIX CAPERA 

ANDRADE, identificado con C.C. No. 30.517.503,  dentro del proceso de Sucesión 

del causante FRUCTUOSO CAPERA RAMIREZ, quien en vida se identificaba con la 

cédula de ciudadanía 4.966.546, que cursa en la Notaria Única del Circulo de 

Puerto Rico, Caquetá, con acta 02-2023. Ofíciese comunicando la medida aquí 

decretada.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR CON ACUMULACIÓN DE  

PRETENSIONES 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

APODERADO:     LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMUDEZ, 

DEMANDADA:          ROSE MARY VEGA PEREZ. 

Radicación:  2023-00069-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 478 

 

El día 23 de mayo de 2023, por medio de auto interlocutorio No. 451 se requirió a la 

parte actora para que allegara por correo certificado la demanda y sus anexos en 

original, como quiera  que para la admisión de esta clase de procesos es requisito sine 

qua non que se allegue con la demanda el original del título valor, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431.  

 

Teniendo en cuenta que hasta la fecha no se ha cumplido con la anterioridad carga, 

se procede a requerir por segunda y última vez, para que allegue con la demanda el 

original del título valor (Pagare(s), lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 

651 y 709 del Código de Comercio y demás normas concordantes, so pena de 

rechazo conforme el artículo 90 Inciso 4 del C.G.P., so pena del archivo de las 

diligencias.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REQUERIR por segunda y última vez al apoderado de la parte demandante 

para que allegue por correo certificado la demanda y sus anexos en original, esto es 

el título valor (Pagaré/s), lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 

84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del 

Código de Comercio y demás normas concordantes, so pena del archivo de las 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez, 
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